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DA TOS OE¿ ÍOMA DOR/A SE G U RA DO :
I

i I'IOMBRE YAPELLIDOS: CARLOS HERNANoOACOSTA OcAMPo

DNI/NIE

ee o-fo-Y@-o-§ eo €€3 , Y
28/06/1969 sExo 651973767

28945

Ol49451435D

lDoMrcrL¡o

PoBLAoóN FUENLABRAOA

Irurcrorunrro E AUIONOIMO

DATOS OEL PRESTAMO:

CAPITAL lNlClAL SOLICIÍADO: 27.s37,10 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 2Ol05/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 12s 34 €

[}curur eremreueonlL CU§NTA AJENA INDEFINIOO EorRos

TrPo oE PRÉsrAMo: HrPofEcARto

] N" oe exeeortre oe pRÉsrAMo: 3335671753

FECHA VENCIMIENÍO PRESTAMO: 20105/2044 DURACIÓN PRESÍAMO (MESES): 3OO

%CUOTA ASEGURADA: 50OO0/6 IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 6267€

F ÑACIMIENTO

CUMALAGA,OOOo 2 C C,POSTAL:

MADRIDPROV'NCIA

SITUACION PROFESIONAI

---l

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: zol05/2019

De6empleo: frábaiadores por cuenta ajena con contralo indelinido
dB durecrón sup€nor o rgual a 6 meses con jomada iaboral igual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Funcionanos Públicos.
lñcapacidad Tempor¡l: Trabajadores por cueñta pDp¡a
(aulónoños), tÉbajadorés por cuenta ajena con un contralo laboral
temporal lrabaiadores por cuenla aiena con un contrato laboral
indefnido que no estén cubiertos por la garanlia de Péadida
lnvolunlaria de Empleo y funcioñários públicos

Ho6pitalizaciónr Aquellos Tomadores/Asegu.ados que en el
momenlo de producirÉe elsrniestro not€ngan ningún lipo de relación
laboral. nr porcueFla propia ñi por cueñta ajena

BENEF'CIARIOS:
El Tom¡dorl^a.gür.d,o derlgn¡ con ca.¡¡cLr irIovocrble: EUROCAJA RURAL

FECHA DE VENCllllENfO 20t0512124

Caroncia líricial: 60 dias
P.*t ción máx¡ma: 12 pagos cons€cutivos o 36 pagc,s alternos en total
Cep¡tal árimo: 1.400€

Corenc¡o lñ¡ci¡l: 30 dias por enfemeded. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal se deba a un accidenie no se aplÉará carenciá inicial alguna
Pro6tación máx¡ña: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en lotal.
Cap¡t¡l Máximo: 1 800€

Cáréncie lñiciel: 30 días por enfermedad En los supuestos en los que ta hosp alización se
deba a un accdenle no sa aplicará cárÉncia inicial alguna.
Prestáción ¡nárima 12 psgos consecutivos o 36 pagos atternos 6n totat
C¿pitál I áxirño: 1.E0tE

PRIMA ÚN|CA DEL SEGURO: El presente seguro se coñtrata por un peiodo ¡niciat de 5 años a cohta¡ desde Ia fecha de etecto del rn¡sño,
transcuú¡do dicho periodo el asegurado podtá rcñovar las coberlu¡as objelo del preseñte contato, con peñod¡c¡dad mensual hasta que ocufta
alguna de las círcunstanc¡as que se detallan en el apañado I de las p/esen¿es Cordic¡ones Parlicularcs.

PRIIIA DEL SE6URO PRII,IA
PERIODO c0NsoRct0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRII{AS
IMPORfE
RECl80

TOfAT 004€ 12,35€ 218 55 €

CUENTA BANCARTA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES53 3081 02¡14 9500 1860 4728
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NOTGiE DE LA ASEOURADORA CIP PARÍIG¡S DE SEGUñOS Y REASEGUFOS
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,II¡TURALEZA O€L ñESGO CUBERTO NoVd!
COIT'EPIOPOREL CUAL SEÁSEGURA Pd.UdK

INICIONES PREVIAS
EiITIDAO ASEGURAOORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anón¡ma inscrila en et Reg¡stro de Eñtidades
aseguradoras porOrden Ministenalde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de 10§ riesgos objeto de este contrato y garanti¿a el
pago de las prestac¡ones que corespondan con aíeglo a ¡¿s condiciones det
mismo. Elcontrolde la actiüdad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. cor.esporde al Ministerio de Economfa, tMustna y Competiliüdad del
Estado Español, a lravés de la Di.ección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOÍTIADORIASEGURADO: E¡ TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la Égina primera de las presentes condicior€s
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñciario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIM¡ENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por estabteciñierfo
hospitalario cualquú hospital, dlñica o sanatorio, tarto públ¡co como privado,
que d¡sponga de la irlraestrudura necesaria para diagnost¡car y real¡zar
tratañientos terapéut¡cG por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A ¡6 efectos de esta cobedura no se cons¡der¿rá como
hos tal, cl¡nica o sanatoño las sigu¡entes institúciones:
- Clinicas para eltralamiento de erferñedades meñtales o cdJyo p.incipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residenc.¡as de ancianos, centros de dla y centros para el tratam¡ento de

drogadictos y/o alcohóIcos y/o neuótEos
- Clín¡cas para tratamienlos naturales, termales, masajes, esléticos,

adelqazam¡ento u otros tratamientos similares.
- Dicho €stablecjmiento debe estaratendido por un médico las 24 horas det

día.
A los efectos de este Seguro no se considerañ hospitales:

- Clfnicas para eltratamiento de enfermedades rnenlales o cuyo principal
objetivo sea eltratamieñto de enfemedades psiquiátncas.

- Residencias de anc¡ano§, asilo§, cenlros de dia, casas de reposo y
cenlros para eltratam¡enlo de drogad¡ctos y/o atcohóticos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratam¡enlos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares. cenlros de salud. bálñeádos

I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la plssentB Póliza de Segufo las peGonas fis¡cas
que reúrian las s¡gulonlea condicion6:

l) Se. ütulares do un pré6tamo hipgtecario, tomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haborss adherido a la póllza m€diante ta fifma de las Cond¡c¡onos
Pa ñlcu lares-

3) Habor FEgado la prlma ún¡cá.
4) Oue la Edad del Tornador/Asogurádo sstó comprend¡da ertre los l8

y los 60 años en la iecha do sfecto.
5) Encontraf§e en 6tádo ds buene salud, s¡n s¡ntoma do snfermod.d,

y no pade@r n¡nguna enfe]medad do cárácter évok¡t¡vo n¡ 6tar, sn
la Fecha de Efscto del Seguro, en siüración ds lncapac¡dad
Temporal, tal y como ósta quoda deñn¡da en las pr€s€nbs
Cond¡c¡onos Pa¡tlcular€s.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar er situac¡ón ds alta on
mutual¡dad, monteplo o instituc¡ón análoga quo ta l€gislac¡ón
detefm¡ñe.

7) Adsmás paaa la coborü¡ra d6 D6smpleo:
8) No conocer, o 6tar en situac¡ón dg co[ocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o auspensión dE su rslación laboral por cua¡quiera do las
cau6as qu6 dañan d€lscho a la prestac¡ón de Ds3omploo en base a
esta pól¡za,

9) Adgmás para la cobortura dol riesgo de lncapacidad Temporál y
Hosp¡talizac¡ón: llo padocer ninguna onlefmsdad de caráctor
evoluüvo.

2,- SUMA ASEGURADA
L¿ Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pótiza de seguro que. en et
momenlo de producirse el §inieslro. estuüese pagando el a§egurado
Se entenderá que no forman pade de la suma asegurada de la presente póliza
los iñtereses remuneratorios, con exclusión, por tañto, de los intereses de
demora y de cua¡esquiera otros gasto6, comisiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cumplimienlo de to pactado en el contrato de
préslamo ünculado a esta Póliza.

cP PPI vCl 0520rS AM?06r7

El ¡mporto de la suma asogurada no sorá gupsaior, en ningún cáso, al
¡mporte már¡rño ds 1.600 6
En caso de qug so produjera una novac¡ón del prÉstamo que conllevara el
incremqnto del c¿p¡tal pre6tado, supondrá la anulación de la prssente
póliza. En estos casos la Enüdsd Asoguradora procedgrá a la devoluc¡ón
dg la prima no consuñida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rsalkado amort¡zaciones parc¡al€s
dol préstamo, la Entidad Aseguradora proc€derá a adecuar la suma
aságurada de contomidad con lo establec¡do en el apartado I de las
presentes Condic¡onss Partlculare6.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCrAL
. Pafi la garartia de Pérd¡da lnvoluntaria ds Empleo ss ost bl€ce uñ

periodo de caronc¡a ¡n¡cialde 60 dÉs naturales, a contar desdo la fecha
de efecto del seguro. A efectos do comprobar que en el moniorilo del
aoaec¡miqrto del s¡n¡estro ha transcurrido sl periodo de carcnc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la situación de desemploo sE produce en la
fecha en que so produzca la extinc¡ón o suspons¡ón de la rslac¡ón
laboral po. las causas 8eñaladas en eBta pólizá, y además sga
acredilado po. el Serv¡cio Público de Emplso Estatal u o.ganlsmo
públ¡co que lo susüluya.

. Para la garant¡a de lncapacldad femporal se Estableco u¡ periodo de
carencle ¡ñ¡cial de 30 d¡as natuEles, a contar dssds la fecha ds ofecto
del ssguro. A ofoclos de co¡nprcbar que en el momonto d€l
acaGc¡ñ¡enlo dsl s¡niestro ha lÉñscurido gl poriodo de caaericia
¡nicial, se oñtenderá que la situación ds lncapacidad temporal s.
produce sn la f6cha eñ la que la onfermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnostlcada por facultat¡vos d6 la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y agi lo rat¡fquon los servlcios ñádicoa del as€gurador s¡
se considerasG necesario. En los supusstos on los que la lncapacidad
Temporalse debaa uñ acc¡denúg nosoapl¡cará carenc¡a inic¡at alguna,

. Para laga.antía de Hosp¡tal¡zac¡ón se establoco un porlodo decarencia
¡nicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto dels€guro.
A electos de comprobar que en el momeñto de acaec¡mianto del
s¡n¡Gtro ha trañscufrido El psriodo do carenc¡a lnlc¡al, se enténderá
que la situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se pDducs en la fecha que
aparczoa cons¡gnada on el ¡nfofrÍe de ¡ngre6o en el co(Gpond¡ente
qstablec¡miento hosp¡talario sn el que el TomadorrAÉegurado se
oncueñtftr ¡ñgElsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡Be s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvotuntaria ds
Emploo subs¡gulEnt6 a una s¡tuación ante.ior do Pérd¡da lnvoluntarta do
Eñpleo qus dio luga, a indemnlzacióñ por part6 de 6§ta pól¡za, s€
procederá al pago de ñuevas prestac¡onos si el Tomador/As€gurado ha
eslado v¡nculado de folma activa a uña nueva r€lación laboral como
trab4ador por cuenta ai6na por un por¡odo m¡n¡mo d€ i80 dfes naturates
in¡nterrumpidoa y haya superado el periodo ds pruoba establec¡do
corrGpond¡onle a su nueva rclaclón laboral. En caso contGdo no se
paga.á cantidad alguna-
En ql supüeBto do produc¡Ge lncapac¡dades Terhporales subs¡gu¡sntes a
una anterior lncapacidad Temporalqus d¡o lug.r a inderhñizac¡ón por parte
do est¿ p5lizA la aseguradora proc€derá nuevamsnte al pago do
prestaciones t¡anscurñdos 180 dias naturalGs, iñ¡nlerump¡dos en
s¡tuación de alta en el ró{¡¡men corospond¡ento, desdo el l¡n de la última
¡ncápác¡dad tomporal s¡empre que la €nfermedad causante séa la m¡sma
qus orig¡nó la lncapac¡dad qug d¡o lugar a la ¡ndomnizac¡ón por pañe d6
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡snle se doba a una
onlemedad disünta la assgurado¡a procederá nuevameñtg al pago de
prestac¡on€s cuando hayan Íanscurrido 30 dias nahlrales ¡n¡ntonump¡dos
en s¡tuac¡ón d6 alta enolni¡imen corespond¡ente, desdoel f¡n de ta útt¡ma
¡ncapac¡dad tomporal.
En el supuesto do produci.so lncapac¡dadG Tcmporales slbs¡gu¡entes
dsbidas a causás accidental6 ño habÉ per¡odo de carencia.
Eñ gl supuesto de produc¡rso Ho6pltal¡zaciones subs¡guientqs a una
anterior a la Ho6p¡talizac¡ón que d¡o luga. a indomnizaclón por parte d6
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago dg prsstaciones
transcur¡doa 180 dhs naturalss in¡ntorump¡dos, s¡ oncontraEe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zaclón tal y como se d6cribe en la prosentg pótiza,
dgsde el f¡n del úttino alta hosp¡taleria por la cual el asggurado hub¡oso
estado perc¡biendo la correspondiento prestacióñ s¡empre que Ia
enfeíñedad causanto sea le misma qu6 orig¡nó la Hospitalización que dio
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lugar a la indemñlzac¡óñ por parte ds esta pól¡za. Cuando la

Hospitallzac¡óñ SubB¡gu¡ente se deba a una enfgínodad d¡st¡nta la
as€guEdora procaderá nuevaments al pago de pre§tac¡ones cuando
hayan transcurrldo 30 d¡as naturalqs ¡ñinterump¡dos s¡n encontrar§o en

s¡tuac¡ón de Hosp¡tali¿ac¡ón.
E¡ el supuesto de prcduc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subsiguieries deb¡das a

cau§ás accldentalos no habfá pefiodo de cafeÍc¡a-
¿.. DESCRIPC¡ON DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garartiza en los

téñninos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuaciÓn se indican

teniendo en qrenta la srtuación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PÉRODA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle pólrza la Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en ún 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepcrón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un corfrato laboral de

duracjón indefn¡da en la empresa en la qL¡e cause bara, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales col¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo

Eslatal, mmo totalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo
b) Estar recjbiendo prestación pública por de§empleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribL¡tivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el monento de ¡ncuirir en la situacjón de Desempleo. e¡

asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡Ón pública denvada de una

incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su nrvel corfdbutivo
4.I.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beielSciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o elinción
de la relación laboral. Oe no permarecet lo§ 30 dias consecuüvos on

situac¡óñ de Pérd¡da lnvoluntada dql Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonarácant¡ddalguna.
L¿ suma asogurada se abonará al Benefic¡8fio d6ignado en la pre36nte

Pólha con ol l¡m¡te máximo de 12 pago§ consocuüvos o 36 pagos altemos
en total y s¡empre que d¡cha situación de desempleo ocura durante la

v¡genc¡a del sEguro, haya transcurrido el pofiodo de carsnc¡a, y s§
p¡oduzc¿ poralgura de las s¡gulenles circunstanc¡as:

E¡!.!.s10!-r!e.l¿Es!acló!.!c!erc!:
a. En virtud de expedierte de regulación de empleo o despdo colectivo.

b Por fallecimienlo o inc€pacidad del empresario iñdiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en €usas objetivas.

e. Por resduc¡ón volunlaña por parte del Asegurado únicamente en los

sr.rpL¡eslos previstos en los artÍculos 40.'1 (moülidad geográf¡ca), 41.1

apartados a), b), c) d)y 0 (modifcaciones sustanci¿les de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obl¡gada a

abandonar su puesto de trabaio en lo§ cásos de violencia de género) y

49.1 i) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuÍsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concurcal y se reduzca a la mitad, al menos, la iornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Aseguaado reanude una actúidad laboral remurerada. aún de manera
parcialen los términos descnlos por ia nomat¡va laboral española..

¡T.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cor§rderará que esté en situación de Pérdida lnvoiuntana del Empleo al
fomador/AseguÍado que se encLrenlre en cualquiera de las srguienles
satuaclones:

CoNCEgfo POREL CUAL sE ASEGURA For.@ilr p,opÉ

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamo sn t¡ompo y foma
oportunos contra la decis¡ón empresarial, salvo porertinción de
contrato derivada de expedionlc de regulac¡ón de empleo o de
désp¡do colecüvo o basado eo las causas ob¡glivas prev¡shs sn
sl añ¡culo 52 del Estatuto de los Trabaladors6 (R,D.L-2/mls de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se exünga por jubilación de¡
empr6ario smplqador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asogurado o por
exp¡ración del üempo convGnido yiq f¡nalizac¡ón de la obra o
se¡vic¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadorE fiqs de caÉctBr discont¡nuo sn los psíodo§
en que careucañ de ocupaclón ofoctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentorc¡a frme y comun¡cada por el emplqador la fecha ds
re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se eje¡za tal der€cho por parte del
Tomador/Asogurado o no so haga uEo, sn su casq de las
acciones prwistas en la leg¡slac¡ón vigente,

e) Cuañdo no hayan sol¡c¡tado el reingreso al pu6to do trabajo en
ol caso en que la opc¡ón entrq ¡ndemn¡zaclón o rqadmis¡ón
coÍeaipond¡era al b"db4ador o 9e €stuv¡eE en excedenc¡a y
vGnc¡era el per¡odo fijado para la misma.

t) La extinc¡ón del contrato laboral du.anto el por¡odo do pruoba, la
jub¡lación anticipada y elparo parcial con una reducc¡ón ¡nlerior
al 50% do su Jornada laboral, o cuendo la ¡ndeÍtnización por
d6pidg consista en una renta ternporal pagad€ra eñ momeÍto
del despido hasta la l€cha en la qug el ü"abajador accoda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lación),

q) Si el Tornador/Asegurado üene der€cho a percib¡r un salario por
parte dol ompleador, so oxceplúan de este supuesto los
comptementos salariales pactados col€ct¡vamentB en los
oxpod¡gnte§ de au§peñslón del coñtrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnkac¡ón sea msnor del 50% do la
legalm6nte establecida.

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amonte su puesto dstlabajo.
j) Cuando la extiric¡ón del contrato sea declarada procedgnts por

sentencla frme, o siendo aaí ñotificádo al TomadodAsegurado
por parte del empr€sario, e6te no haya reclamado en ti6ñpo y
foñha debidos.

k) El d6pido sin derecho a desempleo del niv6l contributivo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelanté SEPE).

l) Sl la pr€6tacióñ do Desernpleo de n¡vel cor ribut¡vo del SEPE se
rec¡be en toma do pago único.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Expod¡ento de Rogulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asogurado lo tuora con una
empresa propiedad delámbito lam¡liardo ésté hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o at¡n¡dad, as¡ como en los casos on
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta ql s€gundo grado de
consanguln¡dad o el lercár grado de afiñ¡dad luera ql

adm¡nislrddor de la 6$presa; y tarñb¡6n s¡ el
foñador/Asegurado fuera socio con presencia o represéntac¡ón
directa en los órganos de adm¡nktrac¡ón do la Soclodad.

4.2. INCAPACIDAO TEII¡IPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pac¡dad Temporal la

a¡leracrón lemporal (siluación lís¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/A9egurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado pa[a
ejercer temporalmenle su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
aiena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapaqdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de inoJriren dicha sihrac¡ón tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. lrabajadores
porcuenta ajena con Lrn conkato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conirato labora, indefinido que no estén cubiertos por la garantja de
Pérdida lnvduntaria de Empleo y funcionados públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que dén lugar a la referida iñcapacidad lengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pequicio de lo
eslablecido respeclo al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratacjón, debe enconlrarse en buen
eslado de salud, sin slnloma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de caráclerevolut¡vo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEÍIIPORAL
La Ent¡dad Aseguradora aboñará al Benefc¡ario la Suma Asequrada, por cada
período c¡mplelo de 30 días consecr.rt¡vos en situac¡ón de lnc¿pac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido elperiodode carenc¡a inicial, los
pagos suce§ivo6 poresla prestación se realizarán porcada peiodocompleto de
30 días naturales consecutivos en los que el Tornador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer lo§ 30 dias conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal, Ia erfrdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn2ación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún demanera parcialy a pe§ar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su eslado pasa a seÍ de
lnc¿pacidad Permanente en los táminos descritos por la norñaliva de la
Seguridad Social española.
El impole de la irdemn¿ación será en todo caso la suma aseguÉda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades almismo liempo
o sobreüniera a una nueva enfernedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario desiqnado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos consecúivos o 36
pago§ altem6 eñ total y siempre qúe d¡cha §ituación de lncapacidad feñporat
ocura duranle la vigenc¡a delseguroy haya transcunido el periodo de carencia.
4.3- HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡tatización la
situacióñ de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hoGpitalario en condición de pacierfe, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someierse a tratamientos médicos
o quirÚrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el fomador/Asegurado:
. QLre en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalización, no

resullen eleg¡bl€s nip¿ra la cobertura de pérdi¡Ja iñvoluntaria del empieo ni
para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos Tomadore§/Asegurados
que en el momento de producirse el sirüestro no lerEan ningLtn tipo de
relación laboral. ni por cuenta propia ni por q.lenta ajena.

. Que eslén en buen estado de s¿lud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por ra¿ones de salud. ni hayan eslado de baja
por enfeÍ¡edad durante más de 30 dias consecLlivos en los 24 meses
¿nleÍiores a la adhesión

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enl¡dad Aseguradora abonará al Benefciario de ta presente pótiza, de
producirse la hospitalizacrón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitatización y una vez
transcurridG los el periodo de carenaia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 dias naturales conseculivos dicha situación Oe no
poñnanecer los «) d¡as consocullvos, Er situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
ont¡dad aseguradora no abqnará cantidad alguna.
l-a suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el lím¡te máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigenc¡a delseguroy haya transcgrrido elperiodo de carencia.
4-4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITAL¡ZACIÓN
No t¡enen la consideGción de Hospitalizacjón ni de lncapacidad femporat y,

consecuenlemente, no se pagaaá preslaoón alguna en aquellos s¡n¡estaos qúe
resullen o sean consecuenc¡a de las s¡guientes §ituaciones:

a) Eñfsrmedade§, lo3lone6 y compl¡caciones causadag dir€cta o
¡ndirsctañ€oto por voluntad del fomador/Asogurado o
derivadG de la reall2aclón do actos notoriañente temeradog
que ontrañgn grav€§ rbsgos para la salud.

b) El ernbara2o, pafto o abotto asi como lo€ poriodos de dGcanso
voluntario y obl¡gatorio quo procodan en caso de matemidad.

c) Las producldas cuando €l Toñador/Asegurado se encuenue
ba¡o la ¡nñuoncia del alcohol, drogas tóx¡c6 o ostupsfac¡entos;
los quo ocuÍañ en 6tado ds psrturbac¡ón mental,
soñambul¡smo o en dosal¡o, lucha o fiña, éxcepto caso probado
de lggiüma d6fensa; as¡ como 106 dsdvados de una actuac¡ón
del¡ct¡vs del TomadorrA6ogurado, declarada jud¡c¡almsnie, o su
rg§¡stonc¡a a sor detrenuo.
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d) Cualqu¡er enlermedad, dolenc¡s, eshdo o les¡ón por la que ol
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do dlagnóst¡co y/o trátamientq
de un médicoen los 12 mes€s ante orss alin¡c¡ode la cobqrtura
de lia preseñte pól¡za con anterlor¡dad a la co¡lratac¡ón a la
póliza, as¡ como las socuelas produc¡das por ollas, a6i como los
deloctos de nac¡mignto y las enfermsdadgs congénitas.

s) Las ¡nterveñc¡ones qu¡rúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qug no scan osoncial€s por razono6 módlcas y
sean d€r¡andados po. e¡ Tomador/Asegurado por rEones
psicológicas, porsonalss y/o o6tát¡cas, alemprs que no s€ deban
a secuelag de accidéntes produc¡doc con posterioridad a la
fecha de electo de la cobertura det seguro.

0 Dolor lumbar, corvlcal, do6al, sacrc y c¡áüco, as¡ como
cualqu¡er otro proc€Bo patológ¡co quo tsnga como
maniúgstacióñ única el dolor, s¿lvo que ex¡stan ev¡dsnc¡as
objot¡vadas por Gtud¡os m&icos complementa.ios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escánerqs, T.AC, etc.) que
demu€stren la ex¡stqlc¡a dc altor¿c¡onss y les¡oneB quo
juslñquen el dolorcausa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, qífermedades ps¡qu¡átric¿s y montalos, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depre§¡qnG y afecc¡ones s¡m¡larss, aun
cuando d¡chas enfo.modados y atucciones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un mádico Épec¡al¡sta
(ps¡qulatua).

h) Las enfomedades o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onalde cualqu¡er depo.te, de la partic¡pac¡ón en apuGtas
o compet¡c¡ones, y de la pácl¡ca corno afclo¡ado o profEsional
do act¡vldades do alto ri6go,así como los acc¡dontss derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos aln ol corrsspond¡entq perm¡so
exp€dido por la autoridad comp€tento y los acc¡denles aóreos a
oxcopclón de los vuelos comorcia1e3en línea 169ular autgrizada.

¡) Lag curas de reposo, temalos o dlstólcas.
j) Aquellos Asegurados quo sstón perc¡b¡sndo una ponslón do

¡nval¡d€E o quo estén tramllando o¡ gl moñenlo de la
contratac¡ón del s€guro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTíAS
Las coberturas de Psrd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes sntre s¡ dspond¡endo ds la s¡tuación
laboral on la que se encueot¡e 6l Tomador/Asegurado en el rñomento de
producirse gl s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Aaegurado estó
cub¡orto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Er¡tplgo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talÉación 6 ¡gualmente en el rBslo de
los supu6stos en que ol Tomador/Asegurado pusda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Ternporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Eenefciario no tendrá derecho al cobro de 

'as 
prestaciones por

Pérdida lnvolunlaia del Empleo o hcapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce. o se deriva o es consecuencia directa o indireda de:

1. Los .iesgos extraord¡narios su¡etos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o do Compensaclón de Seguro§

2. Los gue no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos aFnados, haya o no

preced¡do declardc¡ón ol¡c¡al de guerra,
¡1. Las coñsecuenc¡as d¡rectas o irid¡rectas de la rsacción o

rad¡ación nuclear o conlam¡naclón radlactiva.
5. Su¡c¡dio o la tentat¡va del m¡smo duranto la primoia anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡n¡oslroscausados ¡ñtenc¡onadamentdvoluntaaiamonteo

por ñala le dol Tomador/A§egurado. Las consqcuqtc¡as ds un
acto do imprudencla ternoraria o nsgl¡genc¡a giave del
Tomador/Asegurado, dsclarado as¡ iud¡cialmonto.

7. Los s¡n¡oslros ocuÍidos coÍno cong€cuenc¡a de temblores de
tieda, erupc¡ones volcán¡c6, lnundac¡ones y otro6 feñómoños
sfsm¡co6 o mgteorológicos de carácter extraord¡nario,

8. Los produc¡dos antes do la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno de la r¡ac¡ón como Calam¡dad

l{ac¡onal o catástrotu asi como epldernlas y pandemias.
10. Las consecueoc¡as de gusrr& o de otaas c¡rcunslanclas

extraord¡nañas y aquállos otfos supuesto,s que tengan la
cgnsideración dB fue¡za mayor de acuerdo con lo provisto en el
art¡culo 1.105 del Código Civ¡|.
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La tañfa de primas aplicable al presente seguro será Ia especifcáda en la Base
Técnica del §,eguro en cada monento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurida la duración inic¡al de

5 años s¡existen cambios normativos. legales y objelivos, en la defnición de ¡as

prestaciones a ajenc,s a la act¡vidad de la asegurado¡a. La citada variac¡ón debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado mn un preaviso de dos meses. plazo

durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir ia pól¿a.

A la prima que resulte de la aplicación de esta taifa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que §ean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a conlar de§de la fecha
de efecto del mismo. Transcurido el per¡odo de duración inicial, se podrá

rcnovar por periodos mensuales de acueado con lo establecido en la página

primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de pñmas deberán hacerse efectivoo por el TomadodAsegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en conlrario establecido en la pól¡za, el

abono de las primas se realizará mediante domidliacjón bancaria de los recibos.

A esto6 efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el m¿ndato SEPA donde autorice la dom¡ciliacjón de los

mencionados cobroG. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago l'dilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Asegurado¡a quedará liberada de su obligación en caso de

s¡niestro.
Eñ caso de fa[a de pago de una de las pdmas sil]uient€§, la cobertura del

asegurador qL¡eda suspendada un mes después del día de su vencim¡ento. Si la

Entidad AseguradoE no r€clama el pago dentro de lo§ §ei§ meses siguienles al

vencimienlo de la prima se entenderá que el contrato queda eningu¡do. En

cualqu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato e§té en suspenso,

sólo podrá ex¡gk el pago de Ia prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad A§eguradora comunicará a través

de una carta enviada al domicilio del TomadolAsegurado que la póliza quedará

cáncelada en elmomento en elql|e se produzca unseguñdo ¡mpago de la prima

mensual
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado. uña vez abonada la prima Única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modifcac¡ones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modiñcaciones

una vez nolifcadas ya@ptadas porla Entidad Aseguradora en ufi plazo máximo

de c¡nco dfas háb¡l€s, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una ve¿ fimado por el Tomador/A5egurado surtiÉn efeclo desde el

dla de la sol¡citud.
Añulación dol S€guro. Cuando se rea¡ice la amortización tolal de la operación

de linanciación üñculada al sequro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el importe corre§pondiente a los recargos e
impL€stos sat¡sfechos. L,na vez ¡ealizado el extomo de la prima la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de srniestro quedaMo

ei¡ngu¡do el contrato de seguro.
Modmcaclón de la suma asegu6da La amortizaoón anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembo¡so de la parle de la

pñma no consumida correspondiente a la parte amort¡zada anticipadar¡ente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, contjnuando vigente el pEsente contralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Asequradora erf¡egará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de elomo6 descrito en el preserfe apalado cuando se
produzca la amorlizac¡ón parcialdel préstamo, no será de apl¡c¿cjón. una vez

transcumido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegúrado esté

abonando las primas del segúro Temporal Renovable l\rensual.

9.. DURACION DELSEGUffi
Elsegurotendrá una du¡acjón ¡n¡cial de 5 años a conlardesde la fecha de efecto
delmismo, transcuÍido dicho per¡odo elasegurado podrá renovar lascoberturas
objeto del presente contrato, con periodic¡dad mensual hasta que ocuna alguna
de las c¡rcunstancjas que se detallan a cont¡nuac¡ónl

- Se produzca el vencim¡ento del péstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fech¿ en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstanc¡a se dé con arferioridad al lencimienlo de la operación
de financiació¡

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaoones cesará en
el momento en quetenga lugar elprimero de los sbuientes eventos:

a) La fecha en la cual tod6 las canúdados debldas por el
fomador/Asog urado a la entidad prsstam¡sta porel Coritratg
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza ds ssguro tusran
reembolsadas a la Ent¡dad Prostambt¿

b) Al alcañzarso h lbcha de temi¡ac¡ón del Contrato de
Financ¡ack5n v¡nculado a esta póliza, aunqus nose hubieran
roembobado todas las cant¡dades deb¡das oo virtud del
m¡smo.

c) L¿ fecha en queelConffiode F¡nañclación vlñculado a esla
Pól¡za dq 609uro toÍ¡¡ns por cualquiér causa.

d) La fecha en la cualel Asegurado alcance la odad do 65 año€,
o on la f6cha en la que as c€aE or toda actlvidad profesional
remunerada, o e¡ la fecha de jub¡lac¡ón o de prc¡ub¡lac¡ón
cualqulora quo sea su causa, excepto paaa la garantía de
hospitalÉación.

o) La locha do fallec¡miento o de declarac¡ón del estado dé
lncapac¡dad Pemansnte dsl Asegurado on cualquiera de
sus gEdos o Glan lnvall(hz.

0 La techa en la que se pfodu¿ca una gubrogac¡ón, cesión ds
la pGición o cualquid transmislón de 106 derechos y
obl¡gaclon€a do las partes qus ¡nterv¡ensn én el Contrato de
F¡nancíac¡ón.

g) Aslmlsmo, la coberlura tonnirará En la fecha en la qu€ el
As€gurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestacion6 consecutivas o altemas por lnc¿p€c¡dad
Tempo.al, Hospitalizaclón y/o Pérdlda Tomporal l¡voluntaria
do Empleo quq se han fi¡ado qn esta pól¡za.

1o- cotlDtctoNEs PARA LA REscrsróN DEL sEGuRo.
Durante los cinco primeros años de ügencia de la póliza el coñtralo de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amorlización total anl¡clpada de la
operacióñ de ñnanciación a la que se enclrentra ünculado el segu¡o. En estos
casos se procederá según lo est¿blecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Paniculares.
Una vez producidas ¡as renovaciones mensuales transcurrido6 los c¡nco
primeros años de la pdiza, ésta podrá ser rescindida ardic¡padamente a la fecha
prevista para su venc¡miento mensual, tanto por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro,
esla tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida coñespondiente
a la mensualidad en la que se produ¿ca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde e$e
momento.
La Enlidad Á,seguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcacióñ delconlrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quir¡ce dias. Transcunido d¡cho plazo, en c¿so de s¡lercio o de rechazo, la
Ent¡dad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quirrce dias, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguienles
comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Areguradora podrá,
igualmente, rescind¡r el corfrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dla en que tuvo conoc¡miento de la
agravación del riesgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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De conformidad con lo estauecho en el artlculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la pdmera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su venctmiento, el asegurador tiene derecho
a re§olver el cortrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en v¡a ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en contrario, sila prima no has¡do pagada
anles de que se produzca el siniestro, el asegurador qLredará tiberado de su
obl¡gación.

En caso de fa¡ta de pago de una de las primas siguientes. la cobertur¿ dei
as€guradorqueda suspendida un me§ de§pués del día de su vencimiento.
Sielasegurador no reclama elpago dentro de los se¡s meses sigu¡entes al
venc¡miento de la prima se entenderá que elconlralo queda extinguido. En
cualqu¡er caso. el asegurador, cuando el contrato esté eñ suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del perfodo en curso.
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o exlinguido corlonne a los pánafos
anteriores, la cobertura vue¡ve a tener efeclo a las veinticualro horas del
día en qu€ eltomador pagó su prima

fle acugrdo con lo establoc¡do gn gl aÉiculo 22 de la Ley dg Contrato de
S€gurg las partes puedon oponerse a la prórroga del co ratq med¡ante
una nolficac¡ón o6crlta a la otra parte, sfectuada con un plazo do do6
me§€s de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del segurc sn cuE{,
cuandg la oposic¡ón a la prórroga sga glqrcitada por la Ent¡dad
ABeguradora o bion con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prónoga s€a ejecutada por ol TomadolA§€gurado.
1,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones ñensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualrnenle para el abüo de las prestaciones descritas en la presente póli2a el
fomadolAsegurado, deberá facilitar el rec¡b¡ o comprobante del pago de la
conespoM¡ente cuota del pré§tamo.
La Eñtidad Aseguradora garanl¡za el abono de las prestacioñes contráadas en
las condic¡oñes que se establezcan en las Condiciones Parttculares del Seguro
La Enlidad Asegúradora podrá disponer que st§ méd¡coe, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares d¡chas üsitas, como cua¡quier
a\reriguación o mmprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria-
El incLmplimiento de estos deberes se entenderá coíto renuncia al cobro de ta
preslacrón, salvo que ño haya sido posible el llevarlo a cabo por la Oposición det
médico o personal facultalivo en caso de s¡nieslro por lncapactulad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicjlará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la apenura dol s¡nig§lro
- Copia legible deiDNUNIE.
- Vida Laborai aclual¡zada y completa que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.
' Carta de nolifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamerfe firmada y sellada- Certficado de Empresa y dos úllimas nómrñas, debidamente firmado y

- Oesglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidameñte firmado v seltado.- Justrflcanle conespondiente al ingreso de la indemn¡?ac¡ón. En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación. Demanda y Sentencia
Judicial- En caso de E.RE., autorizac¡ón adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa allrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de ¡a preslaoón con et periodo
reconoc¡do.

- Reobo del prestamo pagado a Ia techa del siniestro.- Justúcánle de la t Liandad de la cL€nla bancaria donde tngresar las
prestaciones.

- Cualqurer otra docLrnentaoón sustituliva de la anleriormenle relacionada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcánce.

En la cont¡nuación del sin¡€stro:
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corrésponda
It{CAPACIOAO TEITIPORAL
En la aoertura del 6¡n¡6trg:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónorÍo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el rég¡men de Aulónomos de ta
Seguridad Soc¡aly úll¡mo pago.

expedido por la Seguridad Social u Organismo Com
justr,lquen almenos 30 dias en rncapacidad
H¡slorial C¡ínco o Cerl¡ficado Médico donde se detalle

petente, que

la fecha de
diaonóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcerlÍicado
se ñará conllar especfficamenle sr exrsten anÉcedentes relacionados
con las c€usas de la incapacidad y las lechas de diagnóst¡co de las
mlsmas.
Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo antedor en caso de Acc¡dente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa sise kata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación suslatutava de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para venficar su va[dez o alcance

En la contlnuacióñ del s¡niéstro:
. --?riE§i166ñffiaói6ñiG la5aja penódicos
- Recibo del présiamo pagado del mes que coresponda
HOSPITALIZACION
En la apqrtura dol s¡n¡éstro:
- Copaa legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la ineÍslenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Segur¡dad Soc¡al.

" Parte de hosp¡talización con especifcación de la hora de entradaysalida
del centro hospilalario que justifique al menos 7 dfas de hospitalización.

- Hislorial ClÍnico o Certiflc¿do l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enferñedad del Asegurado En el certificado
se hará constar especlflc€mente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia corÍpleta de las
dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del ce.t¡fcado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente Iaboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prcstaciones.
- Cualquier otra documentacióñ sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cgnt¡nuac¡ón delstn¡sstro
- Partes de hospilalización peñódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera prccedente el rechazo de un siniestro con posterioñdad a haberse
efuuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficiaño por las sumas indebidamenle
satbfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAseguÍador haya
recjbido la documenlación y las pruebas requerida§, por parle del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara d¡cha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna
Una vez que la Entidad Asegurado.a, haya recibido las pertinentes pnrebas de
que el fornador/Asegurado se halla en alguna de las sluac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites eslablecidos en
la página primera de las preserfes Condiciones P¿rlic.ula¡es y sin perjuicjo de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacjón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvduñtaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvo¡untar¡a del Empleo u Hospital¡2ación,
o deje de aportar las pruebas solicitada$ por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. Lá fecha en que a Enlidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolunlana del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Corfrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las preserfes Condiciones
Particulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 El régimen de las rcclamac¡ones será el previsto eñ el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordeñación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispos¡ciones concordanles.

e a que
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COND¡CIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § L,.r"o.^r
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COÑCESIO POR EL COAL SE ASESU

12.2 El Tomador del seguro, el Asegu.ado y el Beneficiario o Ios
Beneficiarios, asl como sus derechohab¡entes, están facull¿dos para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domícilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Maddd y con pág¡na v,eb:
wv vdqsfo.mineco.es/reclamac¡ones/index.asD contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible ¿creditar haber formulado las
quejas o reclamacione§, previamente poresc¡ito alArea de Prolección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cl¡enle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Ca[eÍa de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico plq!E@ip!!l lq!g¡l!9(2!!ppg4!9t§Éu lramitará y re§olverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
arfenormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
pordicho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c,A/elázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 91308499'l reclamaciones(Adadefensor.orq. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboaac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otto rnecanismo de soloción de conficlos,
ni a la protecc¡ón adm¡nistrativa.
El Área de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamentoque
estará a disposición de los Asegurados en las olicinas y en la \4Eb de
la Entidad Aseguradora, y que fes será facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA IOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
Oe conformkjad con lo p¡evisto en la ñomaliva aplicable en materia de
protección de dalos. y especralmente en el Relhmento (UE) 20'16,679 del

Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peEonas fisicas en lo que respecla altratamiento de datos perconales y

a h libre circulación de estos datos y por elque se de.oga la Directiva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliz¿, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguientel

INFORIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Respoñsable del tratañloñto de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaftneTs) NIF

4,28534345
+inf o: información adicional
F¡nal¡dad del tr¡tam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad P.inc¡pal": susc.ipcjón y ejecución de un contralo de seguro.
+inf o: infomación adicional
Log¡ümación para sl tElemiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de s|,§ datos es la ejecuc¡ón del contrato
de seguroen los téminos que figuran en las Cond¡ciones de la Póliza, así como
en la Ley da Contrato de Seguro y Ley de Ordsnac¡ón, Supsrvis¡óo y
Solvqnc¡a de ent¡dades 6egurado¡as.
+¡rfo: infonnación ád¡c¡onal

De3t¡natarios
Sus datos podrán ser comuricados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

"' Proveedores de CNP Partners para la prest¿c¡ón de seNicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: p.oveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servic¡o relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de sinie§tro§ con quien CNP Padners haya
extemalizado dichos seNioos, peritos, etc...), con los qúe CNP Parlners se
compromete a suscribir el coñespond¡ente contrato de tiatamiento dedatos.

'/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea ne{esario para el cumplimiento
de las ob¡¡gaciones de superv¡sión y/o para gest¡ón administrat¡va y gestión
centralizada de aeculso§ ¡nformáticos.

Transferoncias lntemac¡onaloa prevÉtas: Saleslorse.com E[ilEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. S¿lesforce e§ una efnpresa proveedora de
serviciN informáticog de CNP Partners.
+irfo infomaciónadicional
Oqr€chos
Acceder, rect¡fcar y suprimir los datos, as¡ como otros derechoo corno se explica
en la inforñación adic¡onal.
+irf o: inform¿c¡ón adicional

Ii{FORiIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R$ponsabls dol tratanbnto de sua dalo6
Datos de Contacto:
Dom¡cil¡o: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencaon@cnppartners.eu
Delegado de Protecaión de Datos: dgd.e§@cnpoariners eu
F¡nalidad del tratamieñto
¿Con qué flñalidad tratamos sus dato§?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal', los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

coano en su caso mantener adual¡¿ados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpl¡r y eig¡r el oJmplimienlo del conlralo de seguroi
. G€stionar y dar seguimiento adrÍ¡nishativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡qac¡onesjurfdic¿s de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emrür reübos relaüvos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestadón de seMcios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimie o del
coilrato de seguro, la peritac¡ón de 16 daños y en su caso, liqu¡dac¡ón de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales furrciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e invesiones;

. Real¡zarevallraciones delaiesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a Ia suscripción del coñtrato de seguro o en cualqu¡er momenlo de ¡a

vigencia del mismo, incluyendo. habida cuenta del interés legiümo que
oslenta la Entidad AseguÉdora, la consulta y cruce de los Datos Persoflales
con lScheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fic¡le¡os sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir mn obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obligL¡en a la Entidad Aseguradora a identifcár al Tomador o cuando su
tratamierto esté basado en una hab¡litac¡ón legali

. La realización de estudios de técrica aseguradora en anális¡s de mercados
objet¡vG y p€rfilados con fnes aduariales para la deteminaciónde la prima
en la suscripción del conlralo de seguro;

. Gestionar, en su c3so. de forma centralizada los reqlrsos irlomáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes ádminislrativos internos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP P¿rtners.

. Remitirle comun¡cac¡ones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué ratam¡Erlos adlcionalo§ podsrños realizaf¡
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser fatados para remilirte ofertas

conerciales de CNP Padners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distirtos a los conlralados, infomacaón sobre
las acciones de mafteting que CNP Partnerc vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgursa. campañas, proyedo§, sorteos, concurso§, everfos de
cualqúier tipo y temálica), la real¡¿acón de encuestas de satisfacción y
envio de ne$/sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para ¡a elaboración de
perfhs con fnes comerc¡ales y de mafteting con el obreto de conocer sus
preferencias y necesidade§ y, en su caso, y enlre otrÉrs, adecuar las
coñunicacioñes comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

P4i:A&'0cP PPL\'C] 052013 AM?0632

RM. lk M.dn¿, rim 1¡ 19, ¡bro 3.991, e3'd.l L'ho d6 S@d¿d6. hto t95 IEF nt :¡3.21¡0 IB 1r MF A ?35341,15 Clr!. tuN¿ DGSFP C0559-G0{01
EIIRoCAJÁ RJRAL l/EoLlclÓN OPERqDOR 0E BA¡ICA SEGIIROS Vl¡EUlÁoo S L , iirnb a .l &ql,! AdFinimiw €¡p¿o¡¡ d6 ñdlnoa & r€q!6 d Ir rl¡É OV4O3/ - OF 81566¡6Í

SE6UR 0S Y REASEGUROS SA -C¿rra&S-Js6'm 21 2A{l.aI¡ADRIDIESPAñA) T +3¡915243100 F.34915243¡t1.úspprlleB

cNp PARTN ERS



cNp PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ll]}gR€ DE LI ASEGIRADORA CNP PARTNERS OE SEGUFOS Y FEASEGLJROS
lEolADcR:EUROCAJAñURAI LEDIAOÓ Op.ddd€Bft¡Sllmsúiq¡.dos

sa doq¡ l,r¿6.r',álk.árJ@ñ 2t ¡8)!¡r,¡¡m(Lps¡
L , 6 doñ.h ¿i o,r¡éte 2 - a5001 fctEDo lEsPAllal

{ATURILEZADEL Rlf 9COCUBIEFTO ¡¡oVi,a
COXCEFIO POR FL CUAL SE ASEGURA Pd es,¡ p,oFá

¿Durante cuánto tiempo ratarcmos sus datos?
Los d¿tos personales proporcionados se conservarán mientras se marfenga la
relación mercánl¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anteriMdad, en su cirso y una vez fnalizada, durante ei plazo de
conservacjón legalmeñte eslablecUo. Puede consullar en o.talquier momento
dichos plazos enviando un correo eleckónico a cualquiera de las d¡reccioñes de
coneo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamrenlo.
r' Si ha dado sú consenlimiento, podremos tratar sus datos par¿ remit¡rle

oferlas comerciales de CNP Panners por rnedios electrónicos. asÍ como
infomac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acriones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a c¿bo (entre 106

que podrán figurar, c¿mpañas, proyeclo§. sorteo$, conculsos, eveñtos de
cu¿lquier tif,o y temática), Ia realización de encueslas de satislacción y
envlo de ne\Á6letters (todo ello incluso por rnedios electrónicos).

/ Si ha aceptado. podremos tratar sus dat6 para la elaboración de f,erftes
con fines comerciales y de rnafketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidad€§ y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamieñtos establecidos en los dos páñafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasla que n6 solicjle su opostción de corforñidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en este docunEnlo de ¡nfo adic¡onal.
Log¡t¡mac¡ón pa.a eltratañionto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus dato6 pelroñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dato$ o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Ad¡c¡onahenle, §L§ dato§ serán tÍatados por los siguientes motivG:
r' Si ha aceptado ¡¿ cláusula del tratamienlo de sus datos para recibir ofertas

coñerciales de CNP Partners por medios etedrónico§ asi como infomac¡ón
sobre prcduclos dislintos a los contratados. para ¡nformarle sobre acctones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proye€tos, sorteos.
concúrso§, eveñtos de cualquier tipo y temáica) y/o realizac¡ón de
encuestas de saiisfacdón y neu/sletters (todo ello incluso por medio§
eleclrónicos), §us datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratar¡iento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su c¡¡so, y entre olras,
adecuar las comun¡cáciones comerciales, diseñar paodudos en base de
d¡chas preferencias y ne{esidades.

Asf mismo, podremos tratar sus dalo§ para et cumplimiento de úna obligacjón
legal. de acuerdo con lo €§lauec¡do en la nonnaliva que aplilue at contrato de
seguro suscrilo, ertre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entadades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Come.cialización a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglarnento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa ta Direcliva 2009/13€yCE, asl
como los Reglamentos comunitarjos de e¡ecuajón de solvencia ll, D¡rectiva UE
2016/97 sobre dislribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relalivos
a los productos de inler$ión minorista ünculados y los productos de invers¡ón
basados en seguros, en su c€so, Real Dec.eto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
comproñi§os por F,ens¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, así como cualquier otrd Ley que se promulgue en un futuro y qLre

afecle al conlrato.
Así m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un inierés legítimo por
parte de la asegúaadora.
Deliñatarios
¿A qu¡én se le va a coÍiun¡car sus datos?
Además de loindicado. siha acep(ado la c¡áusula de comunicación de los datos,
sus dalos se van a comLmtcar a las empresas del grupo al qLre pedenece CNP
PARTNERS para olrecerte información comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a lravés de intemet, y planes de pens¡ones. informarle sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyecioG,

sorteos, corrcllrsos, evenlos de cualquier tipo y temática) asf corno envío de
nerJsletters, por cualquiermedio (entre olros, poslal, teléfono. e.mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4MUNITY. S,L,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha acEplado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Aslmismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de c¿rtera.
tusiófl, escisión y lransformación.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo sierflpre y cuando las mismasestén incluidasefl elámblo
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, qL¡e ofrecen un
n¡vel de protección equiparaue alespañoly contarán con todas las garanllas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la iifo¡mación sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un fulL.¡ro en nLreStG \rveb:

https irldvwv.cnppartrErs.es/polilica¡e-privacidad/
flerechos
¿Cuáles son sus derschos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derccho a conocersiCNP Partners está tratando dato§
pefsonales que le§ @ñcieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a §t§ datos personales
(dorecho de accsso) así corno a solicitaÍ la rectifcaqón de los dalos inexactos
(doEcho de rocüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesaños para los ñnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
Endeleminadas circunstanc¡as.los ¡nteresados podrán so¡icitarla limitac¡óndel
tratamiento de sus datos, en cuyo c¡rso, únicamente los mnservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamac¡on€s (dorocho á la l¡mltaclón del
i.at¡m ¡onto).
En dete,m¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos Íslac¡onados con Bu
sltuaclón partlcular, 106 intereBados podrán gponeEe al tfatam¡ento do
sus datos, CNP Partners d€iará do lratar los detos, salvo quo obedezcan a
motlvo6 legíümos o 6leiorcic¡o o defgnsa de posibles rsclamacionss.
De ¡gual modo, t¡ene derecho a revocar su consent¡miento (derecho do
revocac¡ón del coñsonürñiooto)
En elcasode que solicite la ponabilidad de sus dalos a otra erfidad aseguradora
(dsrocho a la portabil¡dad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requsitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la c.¡.raldeben ser cornunicados sus datos lerEa operativa
la platalorma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
reali¿ar s¡ afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonG que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Siprcfere enviarnos su petición por coneo ordinarjo:

CNP Parlners de segutos y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón a¡Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Por favor. no olüde indicarque se pone en contaclo con nosotros en relación a
la prolección de dalos personales.

S¡ no respond¡ésemos satisfaclodamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
prolecciondelclienle@cnpoartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ¡ndacádo pero dirigido a¡ Área de Protección del Cliente. En todo c¿so,
puede acud¡r a la agencia española de protección d€ datos que es la auloridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esla maleria. Eo su
página $¡eb puede enconlrar irformacjón adicionat y comptemeñtaria sobre
todo$ estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página v,eb:
https:/ ¡ú,wr.agpd.es/portalvrebagpd/index-¡des-idphp php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAiiENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISfINfOS TRATAI,IIEI{TOS DE SUS DATOS CONFORiIE SE INDICA A CONÍNUAC¡Ór{:

lo contfario nq se oodrá giecutar el contrato:

D Acepto, conforme a lo antedoa, al tÍatam¡enlo de los datos de sa¡ud pala la ejecución del contrato por la paopia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para Ia tramitación y liquidac¡Ón del sin¡estro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remitirle olelas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asl como
infomación sobre productos dist¡nlos a los contratados. infomac¡ón sobre las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la realjzación de encueslas de

satisfacción y envlo de ¡elvsletfe¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

ú Acepto el tralamienlo de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos. infomac¡ón sobre produclos distintos a los

contratados, sobre acciones marketing, realazación de encuestas de satisfacción y envio de newsletter§ (todo e¡lo incluso por r¡edios
electrónicos).

Siacepta lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas delGrupo alque pertenece CNP Panners para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos.

soneo§, concursos- eventos de cualquier tipo y lemática), así como envlo de ¡1ews/elle/s, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-
ma¡l). +iñfo: ¡nformación adicional

O Acepto ,a comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y

Ecepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, sus datos podfán ser tratados para Ia elaboración de perñles con fnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de cono@r strs
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre okas, adecuar las coñun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

D Acepto eltratamienlo de mis d¿tos para la elaboración de perliles con lines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apénd¡c6 que em¡ta la
Ent¡dad Aséguradora, y que, en su con¡unto, const¡tuyen el Contrato ds Seguro, ca¡eciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas dé las
CONDICIOiIES GENERA¡-ES son d6anolladas y, en su caso, mod¡llcadas por estas CONDICIOI{ES PARICULARES. En caso de d¡screpañcia entre lo
ostablscido en las COI'¡olClONES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalocorán ástas sobro aquéllas, §alvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o 6l oad6ñ público, en cuyo caso se Grtenderán nulos de plerio derecho. lgualmenls las presentes
CONDICIONES PARICULARES son em¡tidas tomando como base las declaraciones del tomador, él cuosl¡onado mód¡co o en caso de ser asi rcquerido
por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necosarias para una correcta valorac¡óñ del r¡ssgo,
A los electos de lo dispuelq €n los art¡culos 122 y 124 del Roglamoñto do Ordonación, Superv¡sión y Solvorc¡a de las Ent¡dades Aseguradgras y
Reaseguradoras, aprobado por Real oecreto 1060/20't5, de 20 de nov¡embre ambos inclu¡dos, el Tomador dsl seguro rcconoce habe. reclbldo, En la

m¡smatecha y con anterioridad a la celebración delprcsente contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los 6psctos relativos al pr€sente seguro
que se contq¡plan eñ los c¡tados preceptos reglamentar¡os.
EL ÍOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESET{TES CONOICIOI{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIERET{ EMITIOO CON ANÍERIORIOAD.

Leido y confoÍne,

Hecho por duplicado, on l0 hoias ¡nsoparables oxpgdldas por ambaa caras, on ALCORCOH a 20 ds f{ayo do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA
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O¡rector Gonoral Ad¡unto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Di.ect Deb¡t Mandate

Referencia de Ia orden de domiciliación
Ma.dete Refé.énG

206823081 000244000000504301

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtot(s)

CARLOS HERNANOO ACOSfA OCAMPO

DATOS DEL DEUDOR

SW|FT / 8tC

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedoÍ

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón d€l Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANf¿: El d.üdot qu.d¡ lñfotrñ¡do quc, .l ld.nl¡fic¿dor d.l A.recdor referenc¡¿do en ere M¿nd¡ro puede dif.dr, por el (¡mbio d.l Código d. Ncgocio {Sufilo)

d.l m¡5ño, ñi prlulc¡o ¡lguno.r b3 ¡nt.r.!e! del d.udor.
IUNRIANT NOnCE fh. tLbb¡ ¡t ¡ntonn¿d ¡h7t th. ebove C..dito¡ lden¡fflet ñ2t d¡lea by ch2ngtng ¡h. ,ut¡h¿tt Cod. 6uñ¡x) ¡n.lud.d th.rc¡n, ptb that us.d by üc «.d¡tor

Nombr€ de la calle y númcro
Snéet Neñc ¿nd nu,nbet ol th¿ C.editot
cARRERA DE SAN JERóNtMo, 2i
Có.tlgo poital / Ciudad
I'ostal Code / Aty
280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediañte la firma del preseñte formulnrio de Ordeñ dc Dom¡cil¡ac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a enviar órdenes ¡ su
eñlldad fináñci€ra, para adeudar e¡ su cu€n¡a lor importes que se dev€nguen como consecuencra de este cont¡¿to y, asrmismo, áuto ¿a a su ent¡dad
fiñanciera para (argar en su (uenta los importes debid¡ñente notificados por CNP PARTNER5 d€ Seguro! y Reaséguros, S.A. Como pa.te de sus d€re(hos, el

deudor está legitimado ál reeñbolto por su entidad en los términos y coñdiciones del aoñrato ruscrito con la misma. La goli(itud de reernbolso deberá
€fe(tuarse d€ñtro de las o(ho semanas que siguen a la fecha d€ adeudo €n cuenta. Puede obtene¡ ¡¡formación adicional 5obr.5us derechos €n su entidad

Av s¡9o¡¡9 thh ñzhda¡. Íoñ, rou authodze CNP PAR INERS de Segutus r ReÚ.g!tu!,s-A-to t¿nd ¡dsrd<t¡odt ¡o Wu¡ bank to deblt Wu¡ account the anountt ¡h¿t acctue as a resuk
ofthts .ontract, erd aEo you authoize your b¿nk to d.hi¡ pa. acnuot ¡a e..ordance wth ¡he tns¡ruct¡o¡s duly not¡t¡éd ftoñ CNP PAR|N€RS de ,eguft y Reategu.ot,5.A. At pen

froñ ¡h¿ d¿te on wh¡ú yout accooñt *8 deb¡¡ed- You¡ r¡ghts .¿gétd¡ñg ¡he /nandate are expla¡ned in ¿ s¡eteñ¿¡, th¿t yoo .aD obtatn from yoü b¿nk.

Tipo de pago: Pago re.u.rente
rwc ofpayñenl' Recurent pawen¡

Lugar Fecha {DDMMAA-AA)

DA|E (DDMMWW)

20/05t2019

Firma udor
Signa

.<.ful,fD
Pof fayor devolver a: CARRERA oE sAN JERÓN|Mo, 2I - 2801 4 MADRTD

Pleasc, Íetun to Ctéd¡to, dddr¿ss
Ejemplar pa.a el Acreedor

P PAR INIRS DE SF(jUROS Y REASEGUROS. S A Cffi¡déSin¡rsimo.2l-2¡0t,tMADRtDlESpAÑA)-fllletJt,¡l.lflr ¡. 11{q t'41«) t qu\\ .rpp¡nMr s
t [l ¿. M!&id.6mo ¡ ¡r,¡.I'bD199r.c ]'&l l.úrodc sEi.¡¡d.5- aoho rt)ltroJ¡ n"11 zfir tfu r, NrF 
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Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouht number IB,AN of the Debaot

ES53 3081 0244 9500 r860 4728



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referenciá de la orden de dom¡c¡lia€ión
Manddte RefeÍe¡ce

206823081 0002.1400000050430'l

Nombr€ d€l Deudor/e5
Nañe oi the Debtor(s)

CARLOS HERNANDO ACOSTA OCAMPO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Aacount nu¡nber 10.4N ofthc Debto¡

ES53 3081 0244 9500 1860 472E

swtFr / 3tc

BCOEESMfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombré drl Acreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

Avtso |MPORTANTI. El deudor qued¡ inloÍn¡do qu., €l ld.ntifiodor dél Acr..dor refer.nci¡do eñ é!ré Mard¡to p!.de dit rlr, por.l ombio dcl Cddiso d. Neso(io {sufúot

del mitmo, r¡ p.rj.¡.lo ¡lguno.¡ los lnt.rcres deldrudo¡.
tNmRfANr NO\ICE: lh¿ d¿bto. ¡t into.tlt d th.t the 2bo@ Crédttot tden¡¡t,e. tuy diflé¡, by .hañq¡ng th. Bus¡ñ¿ts Co.t 6!ñ1x) ¡hcluded .h¿ftn, e¡th th.t uted by ¡he.red¡tot
¡n ñ¿n¿g¡ng four d¿b.s St"A ?hm¿gh lts flnan.lal ¡ost¡¡u¡¡on. wühou¡ involv¡as m¡¡ation in legal ¡d.n¡lü ¡h.rcof ot thls .eute any pnludke to the ¡hteftts ot .h¿ d.b.ot

Nombr€ de la calle y nrrmem
Slrcet Nana ¿nd nuñber of th¿ Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Cludád
Pottal codc / c¡ry
28014 MADRID

Pafs

EsPAÑA-SPAIN

Med¡ante l¿ firña del presente formulário de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

eñtad¿d financlera, para adeudar pn su .uenta los importes que s€ devenguefl como consecuenci¿ de este contrato y, asimis,no, autoriza a su entidad

fiñanc¡era para cargar en su €uenta los imporler debidamenle notificados por CNP PARTNERS de Séguros y R€as€guros, S.A. Como parte de sus deré.hos, el

deudor está legit¡mado ál r€embolso por su ent¡dad en los términos y condi(¡on€s del (ontrato suscrito coñ la rhi!,¡a. La soli(itud de reembolso deb€rá

efectuarse dentro de las ocho semana! que sigu€n a lá feaha de adéudo en cuenta. Puede obteñer informacióñ adicjoaal sobre sui dere(hos en su enlad¡d

offout t¡ghtt, you ere ¿.r¡¡l¿d to ¿ .efund Ítuñ yot¡ b¿nk un.ler thé ¡erñs ,nd róndn¡ont oI lour 2g.ecñrd¡ wi¡h your bank. A rfnd nust be ch¡me.t w¡th¡n etg úeekt sr¿ñiig
f.oñ the .12t. on wh¡ch you¡ account vat deblted, rour ngh¡, Rga¡d¡ig ¡he mandate are expla¡ned n 2 sta¡emi¡ úa¡ fou an ob¡a¡n t oñ wu¡ bañh.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payment: Racurrent pannena

Lugar Fccha (DDI¡[4AAAA)

DAIE (DDMMYYYI)

2U0t2019

Firma del deudor

t1(wn Ejemplar para el Dcudor

CNP PART^¡IRS DE SECUROS Y REASECUROS, S 
^ 

C.Éi ¡k Sln rqtn'mo. r I r30r¡MADRIDlESPAÑa)-I.149¡12¡3,t¡¡r F tl.t9t52r3tul $]N cñpprdEr d
RM &Mrüd.romo,¡ll9.l'bról{»l.wl'dclt,brodcSci.d¡d.:.roliol9JhoFtr'33110 lE 11Nlr.A235l{:l¡1Cl¡.Adñrs D(isFP C05!'r4í&t
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ti),,".*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuenta sometido a la Ley 50/1980. de 8
de Octubre, de Contratode Seguro,la Ley 20/2015 deordenación, supeMsión
y solvencia de ¡as entidades aseguradoras y .easeguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20de Nov¡embre, de ordenación. supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concoÍdantes, y se
regirá por ¡o co¡venido en la Póliza y en los restantes documentos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contralo y garantiza el pago de ¡as
prestaciones que conesponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIAOOR: Persona flsica o jurldica que .eal¡za las actividades de
mediación ertre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistenles en, la presentación de propueslas de
realización de lrabajos prev¡os a la celebración de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMAOOR: Es la persona física o jurid¡ca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya v¡da se est¡pula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o jurfd¡cas a quienes conesponde
pe.cibir la prestación garanlizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRltlA: Es el precao del seguro.
EDAO A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegúrado
corespondiente al aniversario más cercano (anterior o poslerioÍ) a la fecha
de efeclo de contr¿tación en la primera anualidad del segu.o y a la fecha
del aniversaío del seguro para anualidades posleriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAoA o PRESTAo¡ÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza. el Asegurador se compromete a pagar al
Eeneficiario al acaec¡m¡ento de las contingencias p¡ev¡stas en la misma
PÓLlzA: Es el documenlo en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Cond¡ciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
concreto$ del íesgo asegurado. lgúalmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIOEi{TE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbila, v¡olenta,
externa y ajena a la inlencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vagencia de la póliza.
,I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantíás de Desempleo, lncapacidad Temporal y !ospitalización.
2.- pERFEcctóN, ToMA DE EFEcro y DuRAcróN DEL coNTRAfo
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de qu€ sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no enlrarán en v¡gor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Padiculares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcunido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las partes, la pól¡za se entenderá
prorrogada por los periodos súcesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condrcrones Pal¡culares.
De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 dé la Ley de Contrato
do S€guro las partss puedsn opoñ96e a la prórroga del cont¡ato
ñed¡añte una ñotlllcac¡ón escr¡ta a la otra parte, efuctuada con un
plazo d6 dos ñeaes de ant¡cipaclón a la conclus¡ón del período dél
segu.o en cuEo, cuañdo la opos¡ción a la prórroga ssa giqrcltada por
la Enl¡dad Asoguradora; o b¡en con un mes de antelación cuando la
oposlción a Ia próroga soa ojecutada por €l Tomador/Assgurado.
En cualqu¡er caso la póliza f¡nallzará al tórm¡no do la anual¡dad en quo
el Asegurado cumpla los 65 año6 dq edad.
3,.INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póllza sorá ¡nd¡sputable kanscurrido un año d6sde la fecha de
ofecto de la mbma. En las Cond¡c¡ones Particulares de la pólha ss
podrá exprqsar un plazo más b¡sve transcurr¡do el cuál la pól¡za ssa
¡nd¡sputabl6.
No obstante lo anter¡o., el presente aparlado no aerá de apl¡cac¡ón
cuando se haya producido El ¡ncumplim¡ento de las obligac¡onG dsl
Tomador o del Asegurado, ospecialments cuando se haya produc¡do
el ¡mpagq de la pr¡ma, en cuyo caso aEtendrá en cuenta lo Establocldo
qn el apartado 6 de las pr€sentes Cgnd¡c¡ones Generales. Se descarta
¡gualmenle la apl¡cac¡ón de €ste apartado cuando ex¡sta error en la
edad dol asegurado.
4.- NULIDAO DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionam¡ento no había riesgo o el riesgo ya se habia real¡zado.

5.. PAGO OE LAS PRIÍIIAS
Las primas delpresente conkatose abonarán de acuerdo con loestablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
pdmera p ma o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
venc¡mienlo, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contralo o a solicitar el abono de la m¡sma a través de la vfa judicaal.
En el supuesto de que ¡a prima única no haya sido abofiada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspend¡da al dia
siguiente en elque la pr¡ma debió se.satisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anteriondad, se enlenderá que el conk¿to ha quedado
.esuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro, ¡a Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corespoñdieñte al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
ve¡nticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se estable¿ca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMuNrcActóN DEL RtESGo
fomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestioñario
formalizado para súscribir esla póliza de seguro incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
conkalo. o no habria coñcluido la frma del mismo o lo habr¡a concluido en
okas condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sidodeclarada, proponeruna modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. Entalcaso, el Tomador d¡spone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposic¡ón para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir e¡
contrato previa advertencia a¡Tomador, dándole para que conleste elnuevo
pl8zo de quince dlas. transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comun¡cará al Tomador la rescisión def¡nit¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el conkato comunicándolo po.
escrito al Tomador dentro de un mes a panir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación del iesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el s¡nieslro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación s¡ el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Toñador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo, poner en conoc¡miento del Asegurador todas las c¡rcunstancias
que dism¡nuyan el nesgo y sean de tal naturaleza que si hub¡eran sido
conocid¿s por ésle en el momento de la perfección de¡ contrato, lo hubier¿
conclu¡do en condiciones más favorables.
En tal caso, al f¡nali¿ar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima tutura en la proporción corespondiente,
leniendo derecho el Tomador en caso conlrar¡o a la resolución del conkato
y a la devoluc¡ón de la diferencia entre la prima sat¡sfecha y la que le hubiera
correspondido pagar de$de el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presenle como en elluturo, correrán a
cargo del TomadolAsegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surlirán los mismos efectos que
si se hub¡eran hecho a la Compañia Aseguaadora. Las comunicaciones
hechas a la Enlidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos qúe s¡ las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubieaa manifeslado en conka de que asíse realice.
lgualmente el fomador del Seguro, el Asegurado o el Benef¡ciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pond.á en
conlaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya irdicado
en las Condiciones Particularcs de Ia Póliza, cualquier modific¿ción del
mismo tend.á que ser comun¡cáda a la entidad en el menor t¡empo posibte
desde que se produjo elcambio.
9.- EXTRAV¡o y DEsrRUccróN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediañte cala certificada elextravfo, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la m¡sma.
ro.- PREScRtPctóN
Las ácciones derivadas del presente conlrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

§ 7or*" ,,^
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

f 1.- TRIBUNAL COMPETENIE
El presente contrato quedará sometido a la jur¡sdicc¡ón de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del eseourado
I2., CLÁUSULA DE INFORMAóIÓN soBRE PRoTEccIoN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normaliva apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolección de ¡as personas fs¡cas en lo que respeda al tratamiento de datos
persona¡es y a Ia libre c¡rculación de estos datos y por el qu€ se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento General de Proteccjón de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de ¡o
srouieme.
rNioRrr¡racróN BÁsrcA soBRE pRorEccrór¡ DE oaros:
Responsable dol tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4,28534345
+rnfo: rnfomeción adicionál
F¡nal¡dad del tratam¡ento do sus datos
F¡nal¡dad Princlpal": suscripc¡ón yejecrción de un conlralo de seguro.
+info: rnfomación adicional
Legitjmac¡ón para el tr¿úamiooto do sus datog
La bass legal para el tratamiento de sus dalos qs la qjqcuclón dsl coñlralo
de seguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en la Ley de Cqntrato de Seguro y Ley do Ordenac¡ón, Superv¡sión
y Solvoñcia dg ent¡dades aseguladoras.
+info: infomación adicional

Oe3t¡natariqs
Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslac¡ón de servbios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas lramitadoras de sin¡eslros con quien CNP Parlners haya
externalizado diclEs servic¡o§, perilos, etc..), con los que CNP Partners se
compronete a suscribir el conespond¡ente cor¡trato de lratamienlo de
datos.
Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su conkato.

r' Empre§as del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obl¡gac¡ones de supervis¡ón y/o para geslión adm¡n¡stEt¡va y gest¡ón
cerfralizada de ¡eorEos informát¡cos.

Tranaletgric¡aa lntomacionalG previslag: Salesforce com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una empresa p¡oveedora de
señicios iñformáticos de CNP Partners.
+inf o: infomación edicional
Derechos
Acceder, rectÍicar y suprimir los datos. asi como otros derechos como se
explica en la información adicimal.
+info: infomación ádicionál
II{FORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Respo¡sable dsl tratamionto dc sus datos
D€tos de Contacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Teléfom: 915243431
Correo Eleclrónicor atencion@cnppartners eu
Delegado de Protección de Datos: §lELEs(@!¡pplfhEtrE!
Final¡dad dol tratam¡onto
¿Con qué finalidád lfatamoG sus datos?
En conüeto, dentro de la FirElidad Prirrcipal', los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionar y tadfcar los riesgos;. En su c¿so, para la realización deltest de idoneidad y conveñiencia, asi

como en su caso mantener actualizados su§ dalos para esle fn;. Suscribir. cumplir y ex¡g¡r el cumplim¡ento delcor rato de seguro:. Geslionary dar seguimaento administrativo alcontralo de seguro hasta l¿
extinc¡ón de las obligac¡ones jurfd¡c€s de las parles bajo elm¡smo;. Presentar al cobro las primas qu€ deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas;. Tramitación de los s¡n¡estros (incluyendo prestación de servicios por
tercÉras emp¡esas conlralades por CNP Padners paE¡ el cumplimierito
del contrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, ¡iquidación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
externalizado lales fu nciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Reg¡st.o de pól¡zas, s¡n¡eslros, provis¡ones lécnicás e inversionesj

- Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible ffaude de forma
previa a la suscripc¡ón delcontralode seguro o en cualquier momenlo de
la vigerrcia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legllimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y ctuce de los Datos

Personales con fcheros comunes para evit¿r fraude en el seguio y con
fcieros sobre solvencra patrimonial y crédlo:. Cumplir con obl¡gacjones previslas en la Ley. incluyendo aquellas que
obligueñ a la Entidad Aseguradora a identificar al fomador o cuando su
lratamiento esté basado en una habilitación legal:

. La realización de esludios de técn¡ca ¿seguradora en análisis de
mercado§ objetivos y perfilados con fnes acluariale§ para la
deterñinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar. en su caso. de forma centralizada los recursos irforñálicos
(apl¡c¿ciones, servidores rncluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para f¡nes adminislrativos inlemos denlro del m¡smo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partñers.

. Remitirle comunic€ciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los coñtralados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onales podemos realiza/?
Adicionalmeñte:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP PartrÉrs por medios eleclrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fguraa, campañas, proyectos, soneos, concúrs6,
eventos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envlo de ne\¡/sletters (todo ello incluso por medios
electróñicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perf¡les con llnes comerciales y de rnarketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar la§
comunicaciones comeroales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuáoto t¡empo Eataremos sus datos?
Los dalos persomles proporcionados se conservarán mienlras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opueslo con antedortjad, en su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede mrEuhar en cualquier momento
dichos pla¿os €nvrando un coreo eleclrónico a cualqúiera de las d¡recciones
de coreo eleclrónico establecidas en Dalos de contaclo del Responsable de
Tratamier¡to.
Siha dado su consentimiento, podremos tralar sLrs datos para remitirle ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf como informacón
sobre productos distiñtos a los contratados, infomac¡ón sobre las accimes de
marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
fgurar, campañas, proyedc6, sorleos, concursos, eventos de qlalquier t¡po y
temálic€), la realizacjón de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters
(todo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles
con lines comerc¡ales y de markeling c¡n el objeto de @nocef sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y erfre otErs, adecuaÍ las
comunicaciories comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado. sus datos podÍán ser tralados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con elobjelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras. adecuar las
comun¡c¿ciones comerc¡al€s, diseñar produclc6 en base de dichas
preferencías y necesidades.

Los lralamientos establecjdos en los dos párafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de corforflidad con lo establec¡do
en el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este doc.urnento de info adiciona¡.

Leg¡t¡mac¡ón para eltrdtamiento de sus datos
¿Porqué podomos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecucióñ desu contrato de seguro. En
cásode negativa a facilitardicios dalos o a qL¡e sean tratados, no será posable

la celebración del coñtrato de seguro y/o gestión del contralo.
Ad¡cionalñente. sus datos serán tratados por los siguienles motivos:
r' Siha aceptado la dáusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

co1'rerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como
¡nfomación sobre produdos dislinlos a los contratados. para ¡nfo¡marte
soble acciones de marketrñg (eñtre las que podráñ flgurar campañas,
proyeclos. so¡teos, concursos, evenlos de cualquier tapo y lemática) y/o
realización de encueslas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios electrón¡co§). sus datos serán kalados para dichas
inalidades.

,' Si ha aceptado, la c¡áusula para el tratam¡ento de sus datos para Ia
elaboración de perfiles con fnes comerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicacjones comerc¡ales, diseñar productos eñ base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

RURAL
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Asl mismo, podremos tratarsus datos para el qrmpl¡m¡ento de una obligacjón
legal, de acuerdo coñ lo establecido en la normaliva que aplique alcontrato
de seguro susc,ito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Enl¡dades Aseguradoras y su
Reglamen[o de desanollo, Ley de l\,lediacjón de Seguros, Ley de
Cornerciali¿ación a distanc¡a de servicios fnarrcieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Dkecliva 2009/13&CE, asicomo los Reglamentos co.nunitarios
de ejecuc¡ón de solvenqa ll, Directiva UE 2016/97 sobre disfibúcjón de
Seguros, Reglamerto UE, No '1286/2014. de m de noüembre de 2014, sobre
los documenlos de datos fundarñer{a¡es relativos a 106 produclos de inversión
m¡norisla vinculados y los produclos de ¡nversión basados en seguros, en su
caso, Rea¡ Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, po. el que §e aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y benefc¡arios, asícomo cualqu¡er otra Ley
que se promulgue en un fuluro y que afecle al contralo-
Asl m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legitimo
por parte de la a§eguradora.

Oest¡natarios
¿A quién se le va a coñun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicado. si ha aceptado la c.¡áusula de comunicación de los
dalos, sus dat6 se van a comunic¿r a las empresas del grupo al qLE
penenece CNP PARTNERS par¿¡ ofrecerte información comerc¡al sobre
productos de seguro, intermed¡ación a lravés de inlemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de markeling (entre las que podrán
fglrrar carnpañas, proyeclos, sorteos, concursos. eventos de cualqu¡ert¡po y
temática) así como envío de neu/Sletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMÑIUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está c¡áusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podrán sercomunic€dos en caso de cesión de cartera,
fusión, esosión y transfomac¡ón.
La transferencia lntemacionalde Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén inclúdas en el
ámbito de las Normas Corporalivas Vincubnles del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de prolección equiparable al español y contarán con todas
las gararflas y medidas para salvaguardar la seguriijad de sus datos.
f\ranlendrcmos actualizada la información sobre transferencias
internacionales que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestaa \,Eb:
https J ¡¡\,1¡r,/.cnppartneG.es/polilica{e-privacidad/

OerEchog
¿Cuá1e5 soñ sus dsrachos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP PartneE está tratando
dalos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos personales
(d€recho de acceso) as¡ como a solicitar la rectificaoón de los datos
¡nexactos (derecho de recüf¡cac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando,
entre olros mot¡vos los datos ya no sean necesarios para 16 fines que fueron
recogidos (derecho de sup.esión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán sd¡cilar la limilación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso. únicamenle los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamacjones (derocho a la lim¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En dgúEnnlnada8 c¡rcurstanc¡as y por motivos rolac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nter6ados podrán oponefse al tratam¡ento d€
sus datos. CNP Partners deiará de tratar lqs datqs, salyo qug obsdEzcan
a moüvoa legítimos o el cjorc¡cio o defensa ds pos¡blss reclamac¡onoÉ.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consent¡m¡ento (dorocho de
rovocac¡óndelconsenüm¡e o)
En el caso de que solicite la porlabilidad de st§ datos a otra entijad
aseguradora (dorecho a la portab¡lidad de loa datos), se podrá realizar,
peÍo s¡empre que cumplan con los requis¡tos p¿ra qúe se pueda ejecular la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunic€dos sus
datos terEa operaliva la plalaforma para poder ejecular la portabilidad (por
ejemplo. no se podráñ reali¿ar si afectan a datos de salud o se traten de
seguro§ cdect¡vo§).
Puedes ejercEr lodos estos derechos a través de la siguiente direc¡ión de e-
ma¡l: gdpr.es.peticlon@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus dalos.

Siprefiere enviarnos su pet¡ción fDr coneo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡c¡o de AterE¡ón al Clienle
Cañera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indicar que se pone en coñtacto cm nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una rec¡amac¡ón lo puede hacer a traGs de email
protecciondelcliente@cnppartners.eú o a través de un escdto eñ el domicitio
antes ¡ndic¿do pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En lodo c¿so,
puede ac.úd¡r a la ager¡cja española de protección de dato§ que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla materia. En
su página'¡,eb puede erEon[r¿r infomación adiciona¡y co.nplementaria sobre
todos estos derechos, le adjuñtamos un link a su página !,eb:
htlps:/ r\¡ v.agpd.es/portal$rebagpd/index-ides idphp.php

,I3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvercia de las
entidades aseguradoras y reasegurado.as y disposiciones
concodantes.

El fomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Benellc¡arios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na

wlwv dosfo mineco lamaciones/index aso contra ¡a
Entidad Aseguradora. si consideran que ésta realiza práct¡cas
abusivas o lesaona los de.echos der¡vados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterio¡, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será impresc¡ndible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escrilo al Área de
Protecc¡ón de¡ Cliente de CñP PARTNERS, y en su caso, con
poslerioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

'13.4 El Área de Protecc¡ón det Ctiente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 lvlADRlD, y dirección de
coneo electrónico prolecciondelcliente@cnooarlners.eu tramitará y
resolverá cuanlas quejas y reclamacioñes le sean formuladas por las
persona§ antedormente mencionadas, en primera inslancia y lras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en cMe¡ázquez n'80, 1oD, 28001 ¡radrid Tfno.
913104043, Fax 913084991 reclamaciones{Odadefensor.ora. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimienlo de resoluc¡ón de las
quejas y reclanac¡ones y a aceptar las aesolucione§ que e¡ Defensor
del Clienle emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

'13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor det ctieñte de CNP
PARTNERS asi como su resolucjón, no obstaculiza ia plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de Solución de conf¡ictos,
ni a.la p¡otecc¡ón adminislraliva.
El Area de Protecc¡ón del Clieñte, actuará en la resotución de tas
quejas y reclamac¡ones. de aqJerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
oficinas y en la \aeb de la Entidad Aseguradora, y q{Je les será
fac¡lilado en cualouier momento

14.- CLÁUSULA OE INOEÍITNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVAOAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texlo refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Segu.os, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contralo de seguro de tos que deben
oblig¿toriamente incorporár recargo a favor de la citada entidad púbtica
empresarial liene la facultad de convenk la cobertum de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad A§eguradora que reúna las
condiciones exig¡das por la leg¡slación vigente.

13.1

't3.2

§1"r"*.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimienlos extraordinados acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y tamb¡én los acáecidos en el elranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitualen España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondientes recárgos a su favor y se produjera alguna
de las s¡guientes situaciones:
a) Que el riesgo exlraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por Ia póliza de seguro
contralada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro. las
obligaciones de la enl¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujeta a un
procedimiento de liqu¡dación inlervenida o asumida por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros

El Consorcio de Compensac¡óñ de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre. de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de rie$gos
exlraordinarios, aprobado por el Real Oecreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUi/IEN DE LAS I¡ORMAS LEGALES
1. Aconlecimienlos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómeños de la naluraleza: terremotos y maremotos;

inundacioñes extraord¡narias, incluidas las produc¡das por embates de
mar; erupc¡ones volcánicasi tempeslad ciclónica atíp¡ca (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caldas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Lo$ ocas¡onados violenlamenle como consecuencia de lerrorismo,
rebelión, sedición, motfn y lúmulto popular.

c) Hechos o acluacion€s de las Fueeas Amadas o de las Fuerzas y
Cu€rpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y slsm¡cos, de erupc¡ones volcánicas y la
calda de cueDos siderales se certifcarán, a instancia del Consorcio de
Compeñsac¡ón de Seguros, medianle informes expedldos por la
Agencia Estatal de l,¡e(eorologla (AEMET), el lnstilulo Geográlico
Nac¡onal y los demás organismos públicos competenles en la materia.
En los c¿sos de acontecimienlos de carácter político o social, asl como
eñ el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuezas Armadas o de l¿s Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competenles ¡nfomac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los que no dsn lugar a lndemnlzación según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocaBionados eñ pefsonas asoguradas por contrato ds seguro

d¡sti to a aquellos en que es obl¡gator¡o ol rocargo a lavor del
Consorcio de Compsnsac¡ón de Segurcs.

c) Los producidos por conllictos añadoa, aunque no haya
preced¡do lá doclaraclóñ olicial ds guerra.

d) Los derlvado6 de la én€rgia nuclgaf, sin pef¡u¡c¡o ds lo ostablscido
on la Ley lz20ll, ds 27 de mayo, sobre rssponsabllldad clv¡l por
daños nucleares o producldos por matea¡ales rad¡activgs.

D. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D i recto t G e ne ra I Adj u nl o

e) Los pfoduc¡dos por fenómenos do la natuEloza d¡stlntos a 106
señalados eñ el apartado l.a) antér¡or y, 6n part¡cular, Ios
producidos por elevac¡ón dsl n¡vel froátlco, mov¡mionto do
ladsras, deslizam¡ento o asentamlento de lerronoa,
dosprend¡m¡ento de rocas y ferómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocas¡onadqs mañ¡flestamentg por la acc¡ón del agua do
lluvia que, a su vsz, hub¡ora provocado on la zona una sltuaclón de
¡nundac¡ón oxtraordlnaria y sa produlerar con carácter simultáñoo
a dicha iñundación-

0 Los causados por actuac¡ongs tumultuari€s produc¡dag on sl
culllo ds rsun¡ones y manifestac¡ones llovadas a cabo contomo a
lo d¡Bpuosto en la Ley Orgáñlcá 9/19E3, de 15 dg lulio, rcguladora
del de¡echo de reunión, así como durante 6ltranscurso de huelgas
lega|es, salvo que las c¡tadas aqtuac¡ones pud¡eran sor cal¡ticadas
como acontoc¡m¡ontos exlraordinaíos do los soñalados on el
apartado l.b) anteriof.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondiontss a s¡niestros p.oduc¡do3 antes dEl pago ds la

pr¡mora pr¡ma o cuando, de conlormldad con lo ostablocldo eñ la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o do
Coñpenaación de Seguros 9e halle suspend¡da o elseguro quede
oxt¡ngu¡do por falta de pago de las p mas.

l) Los slnlgstroa que por su magnltud y gravedad ssan calif¡cados
por el Gob¡emo de la Nación como d€ «catástrole I calam¡dad
nacionah).

Extensión de la cobedura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
persona§ y las mismas sumas aseguradas qL]e 5e hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgos ordinarios
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normaliva reguladora de lo§ seguros
privados generen provisión matemática, la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia enke la suma ¿segurada y la provisión
malemática que la entidad Aseguradora que la hubiera em¡tjdo deba lener
constituida El impole corespondiente a la provisión matemálica será
satisfecho por la mencionada Enhdad Aseguradora.
COII¡lUNICACION DE DANOS AL COI{SORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La soliciiud de indemnización de daños cuya cobertura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores. o por la enl¡dad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier ¡nforma.jón
¡elaliva al procedimiento y al estado de tramitación de los sinieslros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefón¡ca del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página 1¡€b del Consorc¡o de Compensación de
Seguros (w!vw. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La va¡oración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la leg¡slación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin qL.re ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abonode la indemnización ElConsorcio de Compensación de SegL.¡ros
realizará el pago de la indemnización al benef¡ciario del seguro
medianle lransferencia bancaria.

LA ENfIOAD ASEGURADORA
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§l'"r*. ,^

El prosente contrato se dge por las CONDICIOI{ES GENERALES, po, las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que €rn¡la la
Enüdad aseguradora, qus, en su conjunto, constituyon el Contato ds Soguro, carecloñdo do valor y sfecto por séper¿do. LaE cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son d€§anolhdas y, en su caso, mod¡ficada6 porestas CONDICIONES PARTICULARES. En caso d6 d¡screpañc¡a entro lo
oslablecldo en la CONDICIONES GENER.AIES y lo pactedo eñ la6 CONDICIONES PARfICULARES, provalecsráñ éstas sobro aquéllas, salvo quo d¡cha
discrepanc¡a derivs do pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos do plono darecho.
A los efectos de lo dispu6to en los art¡culos 1n y 124 dal Reglamonto de Ordonac¡ón, Supervls¡ón y Solvsnc¡a de las Entidades As€gurador6 y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1061y2015 do 20 de nov¡embrs, ambos ¡rcluidos, elTomador del seguro reconoce haber rsc¡bido, en la
misma fgcha y con anter¡oridad a la celsbr¿c¡ón dol presentg coñtrato, Nota lnfomativa coñprens¡va de todos los aspsctos relat¡vos al presgnts soguro
que se conterñplan efl los citados proceptos reglamentarios.
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Nota informativa previa a la celebrac¡ón de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contmctualmente obl¡gado a realizar act¡vidades de med¡ac¡ón en seguros exclusivamente con una o
var¡as Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligac¡ón impuesla a los corredore6 de seguros de real¡zar
un anál¡sis objet¡vo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la relación de las Enl¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto á la actuación del OBSV, el cl¡ente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Serv¡c¡os de Atención al Cliente de las Entidedes Aseguradoras colaboradoras.
As¡mismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hac¡enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madr¡d. Para la adm¡sión
y tramitación de estas reclamaciones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcunido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya s¡do resuelta o que haya s¡do denegada su admis¡ón
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., así como
todas las aclividades de madiac¡ón anexas á diche contratación. Dichas actividades cons¡sten en la
presenteción, propuesta o realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos, así como la as¡stencaa en lá géstión y ejecuc¡ón de
dichos contratos, en part¡cular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos quB nos
proporciona serán tratádos por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es consideÍado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facil¡tados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
rnantener, en su caso, ,as cond¡c¡ones de lá oferta o presupuesto

El eiercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposic¡ón, l¡m¡tación del lratemiento,
portabilidad de dátos y a no ser obieto dÉ decisiones ¡ndiv¡dual¡zadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 foledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cl¡ente. Daremos traslado e la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contrátado un seguro con la m¡sma.

Eñ base a lás informac¡ones facilitadas por elcl¡ente, Ie hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigenc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡mienlo para eltratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de safud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Baflca Seguros V¡nculado va a ¡ealizar.


